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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Baja Patiño Porcel de Peralta

 
VISTO La Resolución Decanal Nro. 2293/2017, en donde, se intima al Prof. Eduardo Patiño
Porcel de Peralta (Leg. 23107) a iniciar su trámite jubilatorio;

 

Y CONSIDERANDO:-

Que se notificó de la misma el día 09/08/2017;                                                                      
Que se cumplió el plazo de los 18 meses estipulado para tal fin según la normativa
vigente;

  Por ello;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dar de baja al Prof. Eduardo Patiño Porcel de Peralta (Leg. 23107) en el cargo
de Profesor Asistente (DSE) interino de la Cátedra de  Medicina Antropológica de esta Facultad,
a partir del 09/02/2019 por finalización de plazo para la obtención de la jubilación.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que el Prof. Eduardo Patiño Porcel de Peralta (Leg. 23107)
deberá concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad,  dentro de los 10 días de
notificada la misma (sita en Independencia 209 1º piso).

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, Comunicar y Archivar.
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